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ACTA N°15  DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LITUECHE 

Martes 25 de Abril   del 2017 
 

                         En la Sala de Sesiones  de la Ilustre Municipalidad de Litueche, a veinticinco    días  del mes 
de abril del año dos mil diecisiete, siendo las 09.15 horas AM., se da inicio a la sesión ordinaria N° 15, del 
Honorable Concejo Municipal, preside El Sr. Alcalde de la comuna, Don Rene Acuña Echeverría  y  
actúa como secretaria de actas doña  Laura Carolina Uribe Silva  en calidad de secretaria municipal   y 
ministro de fe. 
 

CONCEJALES ASISTENTES: 
Señor      GABRIEL PALMA DONOSO 
Señor      ROSENDO GALLEGUILLOS VALDENEGRO  
Señora     CLAUDIA DONOSO DONOSO 
Señor      TULIO CAMPOS GONZALEZ 
Señor      MARCOS DONOSO ADASME 
Señor      RICARDO VALERIA MATUS 
 

 
Con Asistencia de: Guillermo Reyes Vida – Director Depto. Salud 
 Leandra González Jara – Nutricionista Depto. Salud. 
 Pablo Vial Vera – DIDECO Municipal. 
 Iris Maldonado  Rodríguez – Asistente Social – Depto. Social municipal. 

 
 

TABLA: 
 
1. Presentación Plan Trianual promoción 2017. (Depto. Salud) 

2. Aprobación de reasignación  Becas de transporte  

3. Varios. 

 
DESARROLLO: 

 
 Toma la palabra  el Sr. Alcalde don Rene Acuña Echeverría,  quien preside  y en nombre de Dios 

abre la sesión 
 

      
               
 
 
 
 
El señor Alcalde Don René Acuña Echeverría, inicia el primer punto de la Tabla, y cede la palabra al 
Director de Salud, quien  presenta a Leandra González, nutricionista y quien tiene la misión de ejecutar este 
plan de salud junto con lo anterior da una reseña del plan de Promoción en salud. Posteriormente toma la 
palabra la nutricionista quien expone lo siguiente: 

1. Presentación Plan Trianual promoción 2017. (Depto. Salud) 
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Terminada la exposición de la nutricionista el Sr. Alcalde señala que los recursos para la ejecución de este 
programa ya están en las arcas municipales. Hace unos días asistió junto con  el Director de salud a la  
entrega de estos. Dicho esto cede la palabra a los Sres. Concejales.  
 
Concejal Campos, como presidente de la comisión de  salud, dice no  tener dudas al respecto y confía en 
el trabajo y propuesta del equipo profesional del área. 
 
Concejal Marcos Donoso,  saluda a la profesional y al director de salud agradeciendo la  presentación. El 
concejal comenta que conoce de cerca este programa ya que trabajo en conjunto con el área de salud, cuando 
fue encargado del área de deportes municipal. Dicho esto invita a que ambas áreas (salud y deporte). 
Trabajen en conjunto para potenciar las actividades deportivas  que van en beneficio del bienestar de la 
comunidad. Sugiere que en el programa radial municipal y a través de las redes sociales, se informe a la 
comunidad sobre las actividades a desarrollar por el programa, la idea principal del concejal es que estos 
medios de comunicación sirvan para promover, difundir y desarrollar actividades  relacionadas con los 
PROMOS de salud, también sugiere que las charlas educativas se haga a los alumnos de Kinder y quinto 
Básico. Además destaca que  se estan considerando actividades de reciclaje. 
 
Concejal Galleguillos, felicita por la presentación. Señala que le preocupa las cifras que se muestran con 
respecto a la obesidad infantil, por lo que solicita que se haga un buen trabajo en los colegios, principalmente 
con los niños más pequeños. Agrega que le gustaría que todas las actividades del programa se lleven a todos 
los sectores de la comuna y no solo se centren en Litueche urbano. 
 
Concejal Palma, saluda a la nutricionista, destacando que profesionales de la comuna puedan aportar a la 
comuna. Dicho esto solicita que  periódicamente le informen al concejo sobre las actividades programadas. 
Se suma a la propuesta del concejal Marcos Donoso, en relación a las charlas.  Dicho esto sugiere que en el 
tema del reciclaje se fijen metas a nivel comunal que sea posible alcanzar. 
 
Concejal Valeria. Le da la bienvenida a la nutricionista. El concejal plantea su preocupación por los altos 
índices de obesidad en los niños de la comuna, a juicio personal de él se deben invertir recursos para tomar 
medidas que solucionen este tema. Comenta que a pesar de que se tiene conocimiento sobre el problema, se 
continúa autorizando la instalación de kioscos con venta de comida chatarra  cerca de los establecimientos 
educacionales. 
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Interviene la nutricionista sugiriendo que la forma de terminar con esta situación, no es sacando los 
kioscos, si no que se debe capacitar e incentivar al comerciante para que prepare y venda, comida saludable 
(cambiar el completo por yogurt con cereal) y esto se consigue invirtiendo recursos en el tema. 
Continuando con su intervención, el concejal le solicita al sr. alcalde que se retomen con los talleres de Surf. 
 
Concejala Claudia Donoso.  Reconoce que en la comuna existen serios problemas con la obesidad, y que 
la mayoría de estos surgen  por la falta de educación y las costumbres que adquieren los niños desde sus 
hogares. Comparte los dichos de la nutricionista, señalando que la mejor forma de combatir contra el 
sedentarismo y obesidad es fomentando la actividad física y una alimentación saludable. La concejala 
pregunta si es que las actividades de los PROMOS llegaran a los sectores. La Sra. Leandra responde que si  
 
Terminadas las intervenciones de los Sres. Concejales, el señor Alcalde cuenta  las iniciativas y actividades 
que el municipio esta desarrollando en post de la vida saludable, como talleres de voleibol, la escuela de 
futbol, la implementación del salón multiuso, clases de zumba, el entrenamiento funcional, etc. 

 Se retira de la sala de sesiones el director de salud y la Nutricionista. 
 
 
  
 
 
 
Hace ingreso a la sala de sesiones la Srta. Iris Maldonado – Asistente social – Depto. Social y don 
Pablo Vial Vera - DIDECO 
El Sr. Alcalde  señala que debido a la renuncia de los alumnos Marcelo Vásquez Cabello y Carla Erazo 
Orellana, y considerando que en el reglamento de becas no especifica qué hacer con estas en caso de 
renuncia, y además a un  no se entregan en forma oficial,  la administración municipal propone que por esta 
única vez  se reasignen estas becas de transporte, de acuerdo a la lista original  de postulantes siendo 
beneficiadas el número 76 y 77 de esta. 
Dicho esto cede la palabra a los Sres. Concejales 
 
Concejal Campos, el concejal considera que deberían dar las setenta y tres y no reasignar las de los alumnos 
que han renunciado, argumentando que muchas personas se le han acercado manifestando su molestia por 
no haber sido beneficiados considerando que otros que tienen más recursos si lo fueron. 
 
Concejal Marcos Donoso, sugiere que se realice una modificación al reglamento de becas, estipulando que 
hacer en caso de renuncia a la beca, si el alumno deja de estudiar, argumentando que lo fundamental es no 
perder los recursos que pueden ir en ayuda de otros estudiantes. El Sr. Alcalde le explica que en el caso de 
que el alumno deje de estudiar, pierde automáticamente la beca. 
 
Concejal Galleguillos, pregunta si es que en vez de que corra la lista al 76 y 77, ellos como concejo, pueden 
seleccionar a los beneficiados. El Sr. Alcalde, responde que no. 
 
Concejal Palma, dice que en el reglamento de becas no aparece que la redistribución sea en orden 
correlativo. Sugiriendo que ellos como concejo sí podrían ponerse de acuerdo a quien entregársela. Entonces 
pregunta si es que ellos no pueden sugerir una propuesta diferente a la de la administración. El Sr. Alcalde 
responde que no argumentando que se debe considerar y validad el trabajo realizado por las profesionales 
del depto. Social. 
Continuando con su intervención, el concejal insiste en que no es que no se valide el trabajo de las 
profesionales, si no que el considera que el mecanismo de selección  que esta predefinido antes de que este 
concejo asumiera, no es el más idóneo. Mencionando alumnos que según el concejal debieran haber sido 
seleccionados (Eduar Matus, Fabián Donoso, Valentina Donoso). 
 
Concejal Valeria.  Señala la importancia de realizar a la brevedad una reunión de comisión, para revisar el 
reglamento. Al concejal le complica que las becas se pierdan, agregando que está de acuerdo con el 
planteamiento del concejal Marcos Donoso, agregando que en el listado ay caso emblemáticos y conocidos 
por toda la comunidad de que efectivamente tienen necesidad de adquirir esta beca. 
 

2.- Aprobación de reasignación  Becas de transporte 
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Concejala Claudia Donoso, señala que estas última semana ha sido complicada para ella como concejala, 
ya que muchas personas se le han acercad por el tema de las becas, pidiendo explicaciones. Reitera el caso 
de Valentina Donoso, contando que la gente no entiende cómo es posible que ella esté en el lugar 83 y que 
la hija de la directora de la escuela de Quelentaro sea beneficiada. 
El Sr. Alcalde, manifiesta que a él no le afecta que se mantengan 73 becas, comenta que todos los años 
ocurren situaciones como estas, recordando que el año pasado el primer semestre se entregaron 74 becas y 
en el segundo semestre renovaron 69. En una segunda ronda de intervenciones cada uno de los Sres. 
Concejales reafirma sus argumentos, llegando a la conclusión unánime de que es necesario revisar y realizar 
modificaciones al reglamento, para aclarar y reglamentar situaciones como la renuncia  la beca, los 
instrumentos de medición del puntaje y evaluación, ficha de postulación, etc. Terminada la discusión el Sr. 
Alcalde  llama a votación la propuesta de la administración. 
 

 Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Se abstiene  
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González rechaza 
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
El concejal Palma se abstiene de la votación porque en el listado aparece como beneficiada su hermana. 
 
 
 

     

 
 
 
 
 
 
 
El Sr. Alcalde cede la palabra a los Sres. Concejales  iniciando la ronda de puntos varios.  
 
Concejal Campos: 

 Recuerda que en concejo de 14 de diciembre de 2016, expuso su preocupación de la ciudadanía, 
por tanto cobro de peaje en los accesos del pueblo. pregunta si es que este tema ha sido regularizado 
por la administración. El sr. Alcalde responde que bombero siempre serán  autorizados y  los 
terceros y cuarto medio, siempre priorizando las solicitudes de bomberos. 
 

Concejal Marcos Donoso: 
 Agradece al Sr. Alcalde por la disponibilidad en responder de manera inmediata al llamado que el 

como concejal le hizo el fin de semana por problemas con el alcantarillado. Junto con lo anterior 
agradece por la gestión para la adquisición de durmientes que serán utilizados en la reparación del 
puente de las viñitas. 

 Solicita a través de recursos PIE o SEP, la contratación de una profesional para dar atención a una 
alumna de kínder que tienen necesidades especiales, argumentando que actualmente los 28 niños, 
alumnos de kínder y pre kínder son atendidos por una parvularia y una asistente de párvulo, para 
los dos niveles. 

 
Concejal Galleguillos. 

 Pregunta si el servicio de mantención del alumbrado público  ya fue licitado. El Sr. Alcalde responde 
que aún no. 

 Comenta que la Sra. Marisol Vargas le hizo el reclamo que hace más de un mes que pasa el camión 
recolector de basura por su sector. El sr. Alcalde señala que es falso lo que la Sra. Reclama, ya que 
el servicio se ha estado haciendo. 

ACUERDO N° 73/2017 
Por cinco votos a favor, un voto de rechazo una abstención  se APRUEBA “La redistribución de la 

Beca de Transporte, considerando la renuncia del Alumno Marcelo Vásquez Cabello y Carla Erazo 
Orellana. Becas que se asignaran a Francia de la Cuadra Silva y a Valentina Navarro Prado” 
 
 

5. Varios. 

 



                                                                      
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LITUECHE 

Secretaría Municipal 
 

Acta N°15 del martes 25 de Abril    de 2017 – H.  Concejo Municipal de Litueche - Página 10-14 

 

 
Concejal Palma: 
 Sugiere a nombre de la Junta de Vecinos de San Vicente y Paso del Soldado, en relación a la 

reasignación de las maquinarias que se retiraran del salón multiuso y que no se entreguen a bomberos, 
sean destinadas a estos sectores. El sr. Alcalde le responde que todas las maquinas en están malas. 

 La Sr. Gloria Bustamante le planteo el tema del puente de las viñitas. El concejal se alegra de que  exista 
una pronta reparación, pero solicita este tipo de información sea entregada a los Sres. Concejales, para 
evitar malos entendidos, ya que cuando el pregunto sobre este tema en la dirección de obras, no tuvo 
ninguna respuesta. El Sr. Alcalde le explica que la gestión la hizo directamente el con vialidad y aun no 
se la ha comentado al director de obras. 

 Sugiere que  se retire reja que se cayó en el gimnasio. 
 Reitera solicitud, para que se mejoren las condiciones del pasaje Manuel Rodríguez, San Francisco, La 

Rosa. 
 Solicita que el abogado municipal, exponga ante el concejo, cómo funcionan las comisiones de este, 

pudiendo darle una interpretación a la ley, aclarando algunas dudas al respecto. 
 Comenta que citara a reunión de comisión, como un proyecto para la construcción de los baños de paso 

del Soldado. Según el concejal hay un proyecto desarrollado desde noviembre del año 2016, el cual 
sería financiado con el FAEP y a la fecha no se ha ejecutado, agrega que esta información se la 
proporciono el profesional de la SECPLA, Raúl Morales. El Sr. Alcalde responde que para que asistan 
los funcionarios a las comisiones  deben ser autorizados por él. Dicho esto explica que la tarea de la 
SECPLAC, es desarrollar los proyectos que el alcalde le solicita. Pero es la administración quien decide 
si es que se ejecutan en relación a los recursos disponibles.  

 Solicita que se le respondan las solicitudes que el como concejal a enviado por escrito. 
 
Concejal Valeria: 

 Sugiere que prepare ante las contingencias que podrían existir durante este invierno. Solicita que se 
gestione el retiro de los árboles que están a la orilla de carretera, precisamente en el terreno de 
Segito, además de los eucaliptos que están a la orilla del estero en el sector del Liceo y de la 
población las Viñitas. 

 Manifiesta su preocupación con respecto a las becas, en relación a que  algunos alumnos que fueron 
beneficiados  se sabe que  pretenden  renunciar. El concejal sugiere que se llame a reunión de 
comisión la primera semana de mayo para resolver sobre este tema y realizar las modificaciones 
necesarias para no perderlas. El concejal propone que se redistribuyen las becas que se renuncian 
durante el mes de mayo. 

 Pregunta si existe deuda con la MUROH, recuerda que durante el mes de mayo se realiza el 
seminario de la asociación. 

 
 

Concejala Claudia Donoso 
 Felicita al sr. Alcalde por la gestión realizada para dar solución al tema del puente de las Viñitas. 
 Reitera la solicitud hecha por el concejal Marcos Donoso, para la contratación de una profesional 

que atienda a la alumna con necesidades especiales de kínder y además de la construcción de una 
rampla para el acceso a la misma sala. 

 Solicita a nombre de vecinos del sector de paso del Soldado que se retome el proyecto de 
construcción de baños. 

 
Terminadas las intervenciones de los Sres. Concejales, el Sr. Alcalde, Solicita moción de orden  para 
tratar y aprobar el convenio de 2% de Deporte   
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Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba  
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba 
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
“por unanimidad se aprueba moción de orden” 
Se adjunta convenio 
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El sr. Alcalde señala que el objetivo de este convenio es financiar el campeonato de rayuelay el campeonato 
de futbol comunal. Dicho esto cede la palara a los Sres. Concejales. 
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 Concejal Campos, no tiene consultas. 
 
 Concejal Marcos Donoso, pregunta si el monto considera el aporte municipal. El Sr. Alcalde responde 
que no se considera lo que aporta el municipio. 
 
Concejal Galleguillos, dice estar contento porque comenzara el campeonato de rayuela. 
 
Concejal Palma, solicita que se contraten buenos árbitros para el futbol. 
 
Concejal Valeria, no tiene comentarios. 
 
Concejala Claudia Donoso, no tiene comentarios. 
Terminadas las intervenciones el sr. Alcalde llama a votación el convenio. 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba  
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba 
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
 
 

Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba  
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González Aprueba 
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
 
 
 
El Sr. Alcalde siendo las 11:30 cierra la sesión en Nombre de Dios. 
 
 

 
 
 

Laura Carolina Uribe Silva 
Secretaria Municipal 

Ministro de Fe 
 

ACUERDO N° 74/2017 
Por unanimidad se APRUEBA, cambiar la sesión Ordinaria del día Miércoles 19 de abril de 
2017, para el día Martes 25 de Abril de 20107 
 

ACUERDO N° 74/2017 
Por Unanimidad se APRUEBA, el Convenio de subvención de iniciativas deportivas, entre el 
Gobierno Regional de la Región del Libertador Bernardo O’Higgins y la I. Municipalidad de 
Litueche, por un monto de $9.834.828.- 
 


